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Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 13 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 1614/97-RG
8198-1.ª, interpuesto por don José Antonio Ponce
Blandón, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don José Antonio Ponce Blandón
recurso contencioso-administrativo número 1614/97-RG
8198-1.ª, contra la Orden de 28 de mayo de 1997, por
la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Salud,
convocado por Orden de 30 de septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1614/97-RG 8198-1.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, par que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 13 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 1631/97-S,
interpuesto por don Luis Gavira Sánchez, ante la
Sa la de lo Con tenc io so -Admin i s t r a t i vo ,
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla, se ha interpuesto por don Luis Gavira
Sánchez, recurso contencioso-administrativo número
1631/97-S, contra la Orden de 28 de mayo de 1997,
por la que se resuelve el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la Conseje-
ría de Salud, convocado por Orden de 30 de septiembre
de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1631/97-S.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, par que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 13 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 1665/97-S,
interpuesto por doña Ana M.ª Amaya Viloria, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla, se ha interpuesto por doña Ana
M.ª Amaya Viloria recurso contencioso-administrativo
número 1665/97-S, contra la Orden de 28 de mayo de
1997, por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Conseje-
ría de Salud, convocado por Orden de 30 de septiembre
de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1665/97-S.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, par que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 13 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 14 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 3819/97, inter-
puesto por doña Rosa Langle Villegas ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª/12,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Granada, se ha interpuesto por doña Rosa
Langle Villegas recurso contencioso-administrativo número
3819/97 contra la Orden de 28 de mayo de 1997, por
la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Salud,
convocado por Orden de 30 de septiembre de 1996.
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 3819/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 14 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 14 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 3820/97, inter-
puesto por don Pedro Navarro Medina ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª/12,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Granada, se ha interpuesto por don Pedro
Navarro Medina recurso contencioso-administrativo núme-
ro 3820/97 contra la Orden de 28 de mayo de 1997,
por la que se resuelve el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Salud, convocado por Orden de 30 de septiembre de
1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 3820/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 14 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 14 de noviembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 3821/97, inter-
puesto por don Manuel Enrique Gutiérrez Camacho
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección 1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 1.ª/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Granada, se ha interpuesto por don Manuel
Enrique Gutiérrez Camacho recurso contencioso-adminis-
trativo número 3821/97, contra la Orden de 28 de mayo
de 1997, por la que se resuelve el concurso de méritos

para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la
Consejería de Salud, convocado por Orden de 30 de sep-
tiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 3821/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días, contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 14 de noviembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede
una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Los Gallardos (Almería) para la reforma
del Consultorio Local T-I de esa localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención
de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de Los
Gallardos (Almería).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
Gerencia ha resuelto hacer pública la Resolución de 28
de octubre de 1997, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Los Gallardos
(Almería) para la reforma del Consultorio Local T-I de esa
localidad por un importe de cinco millones de pesetas
(5.000.000 ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 5.000.000 ptas.

Sevilla, 28 de octubre de 1997.- La Directora Geren-
te, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede
una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Níjar (Almería) para las obras de refor-
ma del Consultorio Local en la Barriada de Cam-
pohermoso.

En uso de las facultades que me confiere el Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención
de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de
Níjar (Almería).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública


